
Detenidos- 
- desaparecidos 

Señor Director: 
En las noticias de estos d,Js figura el 

sometimiento a proceso del general Fores- 
tier, quien era Comandante en Jefe de la VI 
División, con asiento en Iquique entre 1972 
y 1974, dictado por el juez Gumán Tapia, 
por el delito de “secuestro calificado” de 
diez personas, secuestros que habrían ocu- 
rrido en 1973. 

La información dice que “el procesa- 
miento del general (r) Forestier y otros tres 
uniformados fue solicitado el viernes pasa- 
d&por el abogado Adil Brkovic, quien 
Irrciuyó en su petición los delitos de homi- 
cidio calificado, aplicación de tofmentos y 
asodwión ilícita, contra 24 personas. Sin 
en&aigo, estas figuras penales no fueron 

. consideradas por el ministro Guzmá 
haber sido perpeíradas, consúmadas y 
tadssg durante e! pedodo que culpe 
to-ley de amnistía (1 1 septiemb 
1973 al 10 de marzo de 1978), lo que no 
ocurre con el delito de secuestro calificado, 
p r  cuanto al no aparecp Bas cu- dahs  
victimas el crimen si up-ejecutándose, 

. 

C A R T A S  

excediendo así el umbral de la amnistía”. 
En otras palabras, mientras no aparez- 

can los cadáveres, nadie ha muerto y, en 
este caso, un grupo de militares, todos ellos 
actuando en nombre del Estado, manten- 
drían secuestrados - e s t o  es, detenidos sin 
tener derecho a ello- a las 10 personas, 
por alrededor de 27 años, ininterrumpida- 
mente. Desde luego, esto nos parece, ade- 
más de increíble, bastante alejado de la 
razón. 

Más apegado a ella -por cruel que 
parezca- sería que es verdad que cuatro de 
los desaparecidos fueron efectivamente 
ejecutados como consecuencia de haberse 
cumplido la resolución del consejo de gue- 
rra que así lo había dispuesto, y sobre los 
seis restantes, tiene que haber ocurrido lo 
qye eljuez de la causa describe como una 
t i l pk i s ,  que él no lo cree, agregando “sin 
qu& s”e’ conozca el paradero de sus restos, 
por 19 cual no se ha comprobado que hubie- 
ren Mlecido, situación que subsiste hasta la 
fecha, quedando de este modo configura- 
qbs los delitos de secuestros calificados...”. . 

Si el delito de secuestro subsiste en eje- 
cución hasta esta fecha y, por consiguiente, 
continuará hasta que aparezcan los restos, a 
los procesados deberá aplicárseles las con- 
denas respectivas por un delito en actual 
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ejecución, ejecución que imp 
continuará hasta después de la sentencia de 
término y de su cumplimiento -15 años O 
más- y si los restos aún están desapareci- 
dos, habrá que volver a procesarlas, encar- 
celarlos y condenarlos, y así sucesivamen- 
te, hasta que aparezcan los restos. 

¿Hay en Chile disposiciones legale9 
que establezcan procedimientos para deter- 
minar la época de la muerte de personas 
desaparecidas en guerras, terremotos, nau- 
fragios de naves, caídas de aviones en luge 
res inaccesibles o desconocidos, incendios, 
ruinas, deslizamiento de tierra o aludes e;& 
los simplemente desaparecidos sin s a b  
cómo y que no dieron, después de 6u desa- 
parecimiento, señal alguna de vicia? 

La respuesta es que sí  las hayma W- 
go Civil tiene un párrafo “De ia p r & ~ c i b  
de muerte por desaparecimiento”, en que se 
contemplan las soluciones que el kgish&~ 
ha ideado para el caso en que una pe~kqa 
desaparezca. En seguida, enüega lap&& 
de lo que debe hacersé en el art. 81. proautl- 
cien en el expediente. Conbo todo 
crimen está obligado a aplieai: el 
del C. de Proc. Penal, que establece ‘‘iitk 
debe investigar, con igual celo, no 9610 los 
hechos y circunstmciag-que cstíbkcd fs 
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